
                                                                       

LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES 

                                                              
 

                                                                 Considerando: 

Que el día 1° de mayo próximo pasado falleció en la ciudad de Baden-Baden, República Federal 

de Alemania, el eximio jurista alemán y eminente profesor de Derecho Internacional Privado, 

Derecho Comparado y Derecho Civil, doctor Erik Jayme, LL.M., Dr.h.c. (mult.); 

Considerando: 

Que el profesor Jayme fue Miembro Correspondiente Extranjero de esta Academia por la 

República Federal de Alemania, electo en sesión de 21 de febrero de 2017, habiendo recibido el 

diploma correspondiente que lo acreditó como tal el día 8 de junio de 2019, en un acto realizado 

en la Universidad de Tübingen, República Federal de Alemania, con ocasión de la celebración de 

su 85° aniversario; 

Considerando: 

Que el profesor Jayme fue Director del Instituto de Derecho Internacional Privado, Derecho 

Privado Extranjero y Derecho Internacional Económico de la Universidad de Heidelberg desde 

1983 hasta su jubilación en 2002, así como profesor en la Universidad de Munich entre 1974 y 

1983, centros académicos estos desde donde contribuyó a formar a generaciones de juristas, 

muchos de los cuales se desempeñan como profesores en diversas universidades de todo el mundo; 

Considerando: 

Que el profesor Jayme  se destacó en diversos e importantes cargos, tales como  Presidente del 

Instituto de Derecho Internacional y Vicepresidente del Curatorium de la Academia de Derecho 

Internacional de La Haya; 

Considerando: 

Que el profesor Jayme fue un jurista universal cuyo legado docente y académico,  recogido en una 

extensa y rica obra escrita, se extiende por todos los continentes, especialmente en los países de 

América Latina y muy particularmente en Venezuela;  

Acuerda: 

1.- Declarar motivo de duelo para esta Academia el fallecimiento del profesor Erik Jayme. 

2.- Divulgar el presente acuerdo y expresar las condolencias de esta Academia a sus distinguidos 

familiares. 

Dado en Caracas, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 Luciano Lupini  Bianchi                                     Gerardo Fernández Villegas 

           Presidente                                                                               Secretario 
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